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Núm. 2065.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público. —Los Sres. Alcaldes 
lie los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil v de ór-

casada en Mauleon con un francés.
Además del dinero robado á los 

esposos Larrony, y después de co
metido el asesinato, se llevaron un 
porta-moneda de cuero azul, con 
cerradura de metal; y una bolsa de 
punto de varios colores con anillos 
de metal; estos objetos no se han 
encontrado, podrá ser que aun se

Núm. 2067.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

Formado por el ingeniero jefe de 
obras públicas de esta provincia, el 
proyecto de un trozo de carretera 
perteneciente á la de Inca á Manacor
comprendiendo el puente de Son

. . . Bordils sobre el torrente de Pina, he
hallen en poder de los asesinos. ; dispuesto según el art. 8.° de la ley 

Palma? mayo de 1877.—Federico ¡de 22 de julio de 1857, anunciarlo
Terrer. . . . -

carden público y demás dependientes 
inqm-ile ni i autoridad, procederán á la 
“dí íusca y caPtui a le los criminales 
iiirlti^riano Solano y José Giménez re
! ros-llamados por los Tribunales france-

lariano Solano y José Giménez re-

iapnes como reos de robo y asesinato; 
asfor'y conseguida su aprehensión los 

jD,'pondrán á disposición de este go- 
IUri ••erno. '

>rol

iaefi-

Núm. 2066.

A seguida se imprime copia déla 
..P8'1 filiación de cada uno de dichos indi- 

Íiduos.

;ico 
deeC-

Mariano Solano.
- Estatura I metro 70, pelo y cejas 
ndon Pros’ frt,nte cubierta, ojos negros,

Sección de Fomento.—Minas. — Don 
Edmundo Vallís y VaIIs, vecino de Ibiza, 
y Vice-Consul de la República francesa 
en dicha ciudad, ha presentado eo este 
Gobierno á las doce y treinta minutos 
de la mañana del dia de ayer, una soli
citud de registro de cien pertenencias de 
mineral de plomo con el titulo de En- 
gland, en el término de Santa Eulalia, 
parage llamado la Argentera, y en ter
renos de Pedro Torres, José Costa, José 
Mari, Mariano Guasch, María Clapes y 
José Juan y Cosme hermanos, verifican
do la designación de este registro en la 
siguiente forma.

Se tendrá por punto de partida el mo-

| en este periódico oficial, á fin de que 
1 los pueblos, corporaciones ó parti- 
| lares á quienes interese la citada via 
¡ puedan presentar en este gobierno 
g dentro del termine de treinta días las 

reclamaciones que gusten, debiendo 
hacer presente que durante dicho 
plazo se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento, el mencionado 
proyecto.

1 Palma 3 mayo de 1877.—Federico 
í Terrer.

Núm. 2068.

aneri wrbilampiho, ed d 22 años, jorna- 
i cáMero, vestido de una blusa de cua- 
rapr ^os blancos y negros, pantalón con

?yasde color, lleva á veces un elás- jon N. O. (3.°) dé la mina La Confianza, 
Co de lana blanco, chaleco de pana y desde él se medirán suficientemente 

^gruzco guarnecido de botones de 100 metros al E.; 1200 al N.; 200 al 
. ' aeJal blanco; calzado de borceguíes, O.; 1100 al S.; 200 al O.; 1000 al S.; 

5i'Sldel° encarnado al rededor de la 1200 al E.; 100 al N.; 400 al E.; 200 al 
a des' natural de Fraga (Aragón) es ■ N.; 400 al O.; 100 al S.; 300 al O.; 300 
ayud1 ^más desertor del ejército del Go-; al N.; 300 al O.; 100 al N.; 300 al O.; 
derho desde el mes de junio de 1876. t y 300 al N. Esta designación linda por 

E. con las minas La Amalia, La Con-

i Sección de Fomento.—Instrucción pú- 
; blica.—En h Gaceta correspondiente al

dia 29 de abril último aparece el si

Dt, I»' 
Todl*' 
raC«- 
brOQ'

adti'

rece 
erp^

José Giménez.
Estatura 1 metro 55, pelo y cejasaDoci-^ 0,,cllura i metro do, pelo y cejas 

- PíoiA1'08’ b'cnte cubierta y estrecha, 
■ao negros

sin Pel° 1115 barba, de 19 
de eila(i* alpargatero, vestido 

' ro ^hsade rayas de color gris oscu- 
a7ñPan^al°n ^el mismo color, boina 

es natnral í,e la provincia de 
“’cáfbita J1’ PUL‘blo de Sos, su padre ha-

nariz puntiaguda, cara

s’cáF

fianza Santa Bárbara, y por el N. 
con La Confianza, Santa Bárbara y 
5. Bartolomé.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 23 de la ley de 24 de junio de 
1868, he admitido dicha solicitud salvo 
mejor derecho, disponiendo se Agen 
edictos en la tabla de anuncios de este 

i Gobierno y en la de la Alcaldía de Santa

ario3 
2

guíente Real decreto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

de Instrucción pública, obrando aislada
mente y á impulsos de su sola iniciativa, 
han procedido á formar los escalafones 
de los Maestros y Maestras en sus res
pectivas provincias, ajustándose cada 
cual al criterio que ha creído oportqno, 
y que en más de una está muy distante 
de poder considerarse acertado ni conve
niente. 4 lo que es aun peor, todavía 
hay provincias en que no se ha formado 
éscahfon alguno, y en que el Magisterio 
do uno y otro sexo no ha logrado disfru
tar de un beneficio á que por tantos y 
tan justos títulos es acreedor.

A remediar estos maies, y á fijar para 
en adelante complet< unidad en la for
mación de estos escalafones, acomodán
dose ó inspirándose en la recta inteligen
cia del espíritu y de las palabras de la 
ley, tiende el presente decreto, en el cual 
se respetan también hasta donde es de- 

i bido los derechos de que ya están en 
5 posesión los Maestros y Maestras de al- 
í gunas provinci is.
§ El Gobierno, por otra parte, una vez 
í regularizado este servicio á tenor de las 
‘ bases que ahora se establecen, no podrá 

ménos de exigir rigurosamente que las 
Diputaciones provinciales, cumpliendo 
el precepto terminante de la ley, consig
nen en sus presupuestos y satisfagan con 
la puntualidad debida el importe de tan 

' sagrada obligación.
i Por todas estas consideraciones, y de 
conformidad en lo general con lo infor- 

SENOR: Según la ley de 9 de setiem- 1 mado por el Consejo de Instrucción pú- 
bre de 1857 en sus artículos 196 y 197, * ” 
los Maestros y Maestras de Escuela pú
blica disfrutarán un aumento gradual de 
sueldo con cargo al presupuesto de la

blica, el Ministro que suscribe tiene el

provincia respectiva, á cuyo fin se divi- 
diráü eo cuatro clases, y pasarán de una 
á otra según su antigüedad, méritos y 
servicios en la enseñanza, en la forma 
que determinen los reglamentos: señala 
asimismo b ley el número de Maestros 
que han de pertenecer á cada clase; y fi
ja, por ultimo, en 500 rs. el aumento

honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de abril de 1877.—SEÑOR:
—A L. R. P. de V. M„—C. El Conde 
de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

N engo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los Maestros de Escue

las públicas, que lo sean en propiedad y 
con título profesional, serán incluidos 
en escalafones generales por provincias, 
divididos en los cuatro clases que esta
bleced art. 196 de la ley de 7 de setiem
bre de 1857.

Art. 2.° Cada una de las tres clases 
que ha de disfrutar aumento de sueldo 
se dividirá en dos mitades, á que se ten
drá opcion respectivamente por antigüe
dad y por mérito.

En los primeros escalafones que se 
formen corresponderán eá la antigüedad 
los lugares designados con los números

correspondiente á los de la primera, y 
t _ eo 300 y 200 respectivamente el que han

la p ----------- "" Eulalia, insertándose ademas en este pe- de tener los de la segunda y tercera.
hsPes Enduran y_ Charitte de riódico oficial á fin de que en el plazo de i No han llegado á publicarse los regla-

*a unos añ°s baman ' sesenta dias presenten eo la Sección de mentos á que la ley se refiere á pesar
^csi"0. Jassaura’ I)ero ha declarado Fomento, sus reclamaciones las perso- j del tiempo que desde la fecha de esta ha 
toma verdadcro nombre era Albor- ñas que se consideren con derecho al trascurrido, y tampoco se ha dictado

*enez, cuando llegó á Francia todo ó parle del terreno registrado, en ¡ hasta ahora disposición alguna de carác-
ier e*n '-abandonado su pais por la inteligencia que terminado el referido ; ter general que venga á determinar la 
V un c.rimen» Lr()Za de plazo no serán admitidas. _ I forma y trámites para hacer aplicable el

„• " - ----- que sus i Palma 5 de mayo de 1877.—Federico i premio, no excesivo sin duda, concedido
- en ni - el may°r José inculpa- Terrer. por la ley á los Maestros beneméritos,

^ernás nninleü que Persi8°, tiene _____ ! De aquí ha resultado una confusión la-
a bija llamada Fernanda mentable, porque las Juntas provinciales

to 
cuando lleg. 

rebaben0 labia abandonado i 
-ra^Uv id° Un crimen> 
^e^hiioca fama igualmente

Qo pnS1?n^0 d mayor José

t.
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impares, y los restantes al mérito.
Art. 3.° ... Los Maestros á quienes 

se conceda aumento de sueldo por sus 
méritos h brán de hallarse compren
didos en algunos de los casos siguientes:

1.° Haber sido objeto por servicios 
especíales en la enseñanza públic;i de 
premios y distinciones expresas del 
Ministerio de Fomento ó de la Direc 
Cion general del ramo, á propuesta de 
las Juntas locales ó provinciales, y con 
informe del Consejo de Instrucción pú
blica.

2.° Haber dado lugar por iguales, 
causas á acuerdos motivados de la mis
ma naturaleza, adoptados por las Juntas 
provinciales en dos ocasiones distintas, 
ó po? las locales en cuatro.

3.° Haber desempeñado gratuita
mente Escuelas de adultos ó dominica
les, además de la titular que tuvieron á 
su cargo, con aprobación del Ayunta
miento ó de la Junta local; prefiriendo á 
los que, en igualdad de circunstancias, 
hubieren prestado este servicio mayor 
espacio de tiempo.

4.° Acreditar suficientemente que 
han dado con notorio aprovechamiento 
á alumnos smdo-mud-os ó ciegos la ius- 
truccion especid que su condición re
quiere.

5? Haberse distinguido notablemen
te por su iplicacion y buenos resultados 
en la enseñanza, habiendo además ob
servado una conducta ejemplar. La de
claración de bailarse en este caso, fun
dada en pruebas que lo acrediten, se 
hará por la Junta provincial, á propues 
ta de la local respectiva, oyéndose al 
Ayunlaibienlo en pleno, y con dictámen 
delPr-r radar Síndico, informe del Ins
pector de primera enseñanza y certifi
cado del libro de visitas.

6.° Ser autor de obras originales de 
instrucción ó educación que, previo in
forme del Consejo de Instrucción pú
blica, estén ó sean declaradas por el Mi
nisterio de Fomento de texto ó útiles 
para la enseñanza, debiendo acreditarse 
asimismo el ejercicio de la profesión con

lafon provisional en el plazo de otro mes.
Los que se crean perjudicados podrán 

reclamar ante las mismas Juntas en el 
término de 15 dias; y resueltas que sean 
en el término de ocho estas reclamado 
nes, se publicará el escalafón definitivo, 
que empezara á regir desde luego.

Los que no se conformen con esta se
gunda resolución de la Junta podrán acu 
dir en alzada á la Dirección general de 
Instrucción pública.

Art. 7.° Cada dos años, á contar des
de la formación del escalafón general de 
cada provincia, se cubrirán con arreglo 
á las disposiciones de este decreto las 
vacantes que hubieren ocurrido.

Art. 8.° Cuando no hubiere número 
bastante de Maestros que reúnan hs cir
cunstancias necesarias, según el artículo 
3.°, para obtener por mérito el aumento 
de sueldo, se concederán también á la 
antigüedad lodos los puestos que queda
ren sin cubrir.

Art. 9.° Se aplicarán desde luego 
las disposiciones de este decreto, y se 
procederá coo arreglo á las mismas; pri ■ 
mero, en 1 <s provincias donde aun no se 
baya formado el escalafón: segundo, en 
las que aunque baya .sido formado no se 
baya salit'fecho el aumento de sueldo por 
la Diputación; y tercero, en las que se 
hay - formado por primera vez, en cum- 
plimieolo de la Real órden de 15 de mar
zo del año último que asi lo dispuso.

En las demás provincias en que hu
biese escalafones anteriores á aquella 
fecha, y se baya satisfecho el aumento 
de sueldo, continuará en su goce los

ejército José Gonzalvo Carreras y 
Juan Gimeno Escúde, cuyas señas se 
expresan á continuación, poniéndo 
los, cas.) de ser habidos, a disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito.

Zaragoza 25 de abril de 1877.--El 
gobernador interino, Ramón Loma.

Señas de José Gonzalvo.
Del regimiento infantería de Va

lencia número 23, natural de Velilla 
de Ebro, edad 25 años, pelo castaño, 
cejas Ídem, ojos garzos, nariz regir 
lar, barba Ídem, boca ídem, color 
sano.

Señas de luán Gimeno.
Del regimiento infantería de Lu- 

chana, número 28, natural de Nou- 
vilas, edad 28 años, estatura regular, 
pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular y color sano. Señas 
particulares. Una cicatriz en la 
fernte.

que vinieren disfrutándolo; pero todas ' 
las vacantes que existan en la actualidad , 
y las que ocurran en lo sucesivo se pro
veerán con sujeción á lo que ahora se
previene.

Art. 10. Las Juntas provinciales tan

Núm. 2070.

Alicante 28 de abril de 1877__p 
gobernador, Joaquín do Orduña.

Núm. 2012.

clon i1 
dc^1 

Yak 
«beri

Los señores alcaldes de los pueblos L. 
de esta provincia, Guardia civil y de irah 
mas dependientes de mí autoridad i neL 
procederán á la busca y captura dei^ba 
confinado fugado del presidio de Va.

Hijt

lencia, Domingo José Sánchez Cerro, 
natural de Granátula (Ciudad Real’ 
cuyas señas á continuación se oxpre. 
san; poniéndolo á mi disposición, ca
so de ser habido.

Albacete 28 de abril de I8771.-Eihsa 
gobernador, Francisco del Villar y ^rám 
Bustos. ’ Jo L;

Señas.—Ed id 26 años, estatura! f5. c

Los. 
lien

piés y tres pulgadas, pelo negro, ce- gbid 
jas al pelo, ojos pardos, nariz, carajdiq 
y boca regular, barba poca, coloróla 
moreno y con una cicatriz en la me- jedai
jilla izquierda.

Núm. 2073.

Hu 
non

reconocido celo.
Art. 4.° No podrán aspirar al au

mento de sueldo en ninguna de las tres 
clases los Maestros que hayan sido sus
pendidos, trasladados, amonestados, ó 
en general sufrido alguna corrección en 
virtud de expediente instruido con su 
audiencia en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes. Podrán, sin em
bargo, optar los que se hallen en estos 
casos al puesto qus les corresponda, se
gún sus circunstancias, si en virtud de 
nuevo expediente acreditan que en su 
conducta posterior han desaparecido los 
motivos que dieron lugar á la corrección 
impuesta, y que se han hecho dignos de 
especial consideración, declarándose asi 
por la misma Autoridad que resolvió el 
anterior expediente.

Art. 5.® Los escalafones se forma
rán por las Juntas provinciales reunidas 
en sesiones convocadas expresamente 
para este objeto, dictando resolución 
motivada en cada ca^o, y oyendo siem-

luego como formen estos escalafones, ó 
en otro caso cubran las vacantes que 
hubiere, lo pondrán en conocimiento de 
las Diputaciones respectivas,,reclaman
do que incluyan en sus presupuestos y 
satisfagan el aumento de sueldo á los 
Maestros á quienes corresponda.

Art. 11. Del mismo modo, y con 
arreglo en un lodo á estas disposiciones, 
se formarán los escalafones de los Maes
tros de Escuelas públicas.

Dado en Palacio a veintisiete de abril 
de mil ochocientos setenta y siete.-—Al
fonso.—-El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 9 de mayo de 1877.—Federico 
Terrer.

Núm. 2069.

Los señores alcaldes de los pueblos i 
de esta provincia, Guardia civil, em 
pleados de orden público y demas ¡ 
dependientes de mi autoridad, pro- ■ 
cederán a la busca y captura del sol
dado desertor del Regimiento Infan- ■ 
teria de Estremadura, Fernando 
Franco Moreno, cuya media filiación 
á continuación se inserta y lo podrán 
á mi disposición, caso de sor habido.

Teruel 21 de abril de 1877.-El 
gobernador, Francisco de Asis Pastor.

Media filiación, de Fernando Franco 
Moreno.

Hijo de Manuel y de Rosa, natural 
de Saín per de Calanda, parroquia de 
Ídem, provincia de Teruel, avecinda 
do en su pueblo, Juzga lo de primera 
instancia de Hqar, provincia de Te
ruel, Capitama general de Aragón, 
nació en veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta, de ofi
cio estudiante, edad cuando empe
zó á servir veinte años dos ineses ocho 
dias; sus señales estas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz re 
guiar, barba naciente, boca regular, 
color moreno, su frente regular, su 
aire marcial, su producción buena.

Fué voluntario para servir al Go
bierno constituido de la Nación, por 
el tiempo de seis años. Y según Co
misión del cuerpo fecha 26 de febre
ro de 1872 le tocó la suerte de solda
do por el cupo de San Pedro de Ca- 
lauola.

Circulares.— Interesando á los go
bernadores de las provincias que á 
continuación se expresan la captura

Núm. 2071.

de los sujetos que también se desig- 
I nan, encargo á los señores alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes 
do mi autoridad procedan a su buscanre á los Inspectores de primera ense- . .

ñanZa. ¡ Y en caso de ser habidos los pongan
1 Art. 6.° Las expresadas Juntas ha-: á mi disposición para conducirlos á 

ráñ insertar en el Boletín de su provin- 1 las autoridades por quien son recla- 
cía, dentro de los 15 di .s siguientes á la :- mados. ___ _ . .
fecha de este decreto, el anuncio corres- p-' - 
pondieote p^ra la presentación en el Terrer.
plazo de un mes de las solicitudes docu
mentadas de los que se crean con dere-

Palma 4 mayo de 1877.—Federico

Encargo á los señores alcaldes,
HJUUUtUd» UC IU» 4»V ou UIVM.. ----------- -----------------O- -- i'l

cho al aumento de sueldo en alguna de Guardia civil, agentes de orden pu
las tres el ses que la ley señala» blico y demas dependientes de mi

Quedarán lesuellas todas estas solici- autoridad procedan á la busca y cap- 
ludes y publicado en el Boletín el esca- tura de los soldados üesei toros del

las tres el ses que la ley .señala»

Encargo á los señores alcaldes. 
Guardia civil, inspectores de orden 
público y demas dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y cap
tura de Margarita Garridos y Juan, 
y caso de ser habida la pondrán i 
disposición del señor juez de primera 
instancia de las afueras de Barcelona

Ab 
a ¡gil

que la reclama. han
Lérida 24 'le abril de 1877.—El go* posit

bernador, Gerónimo Bius.

Encargo á los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, guar
dia civil, emplados de órden público 
y demás dependientes de mi autori
dad, procedan a la busca y captura 
del confinado fugado del presidio de 
Valencia Domingo José Sánchez Cer
ro, natural de Granatula, provincia 
de Ciudad-Real, y en caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición.

Las señas de dicho confinado son:
edad 26 años,

Núm. 2074.
Habiendo desertado Enrique Do- 

menech Sierra, soldado del regimieD1 
to iuíanteria de Gerona, número 21 
cuya media filiación se inserta ácom 
tinuacion, encargo á los señoresal- 
caldes, guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procuren 
por cuantos medios estén á su alean-' 
ce, la captura del mismo, entregán
dolo, caso de ser habido, á disposi
ción del Excelentísimo Sr. Capil16 
general del distrito, ciándome aviso-

Pamplona 24 de abril de i8*' ' 
El gobernador, Serafín Larraiozar 

Media (tHicion de Etingue DomeiW^'

marí 
cha; 
timo 

Pa 
cen

A]

1)' 
Ida 
Obr 
fien;

Boh 
de (i 
pro 
rnir

Hijo de Ramón y de Teresa, 
ral de Porrera, parroquia de 
Ayuntamiento de id., concejodcM 
provincia de Tarragona, avecinda® 
en su pueblo, Juzgado de prin^ 
instancia de Falset, capitanía gcod , 
deCatulaña, nació en II de inayc^ 
1852, de oficio labrador, edad ■ 
añ i», su religión C. A. R., su esta 
soltero, su estatura, 1 metro; s u j '. 
nales estas: pelo rubio, cejas id., 
azules, nariz regular, barba el3 
boca regular, color moreno, se 
particulares, ninguna.

Núm. 2075.
«hl#

Los señores alcaldes de los 
de esta provincia, Guardia 
cuerpo de vigilancia y tiernas 

___ dientes de mi autoridad, prot*^
pelo negro, cejas al á la busca y captura del soldad . 

sector del regimiento infantei 
Africa, José Maria Roig, cuyas ;

pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poca, color moreno 
y con una cicatriz en la mejilla iz- 

’ quierda.
se expr&san á continuación; ) 
de ser habido lo pondrán á di^rl

prií 
y ai 
díii 
cor 
acc

de
exE

1 
fe

lag
V6'

ni 
de

%
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n del Excmo. Sr. Capitán general 
distrito.

d Valencia 24 de abril de 1877.—El 
¿mador, Fermín Figuera.

Señas que se citan.

seta 50 cénls. .......
Un casco, envase del anterior 

vino. . . . ,.................

Total. ? .

330'00 1 cuatro y la segunda en veinte y cua- 
) tro de agosto ue mil ochocientos se- 

22*50 senla y ocho, ambos en el lugar de

352*00

‘ j año de Francisco y de Rosa, na
de. Iira| de Llombay, pelo negro, cejas 

Jj pelo, ojos pardos, nariz regular, 
' ¿a poca, colar sano.

OÍOS

lad,
;le ai 
va

Lo que se anuncia al público á fin de ! 
que >L gue a nuticia de las personas que 
üesrao interesarse eu dicho acto; advir- 
liendo que no se admitirá postura que

rro, 
-al), 
pre. 
, ca-

Núm. 2076.

no cubia el tipo de tasación.
PaiiUd 4 Miyo de 1877.—El 

nislradvr,—Huebra.
Admi

Sun Sardina lérmino de esta ciudad 
para que cumparczcan á deducirlo 
ueulrv el plazo de treinta días, en 
los autos de ab imestalo promovidos 
en nombre de Mallas Juan y Muiulj 
pues de no veriíicarlo, les parara el 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma veinte y ocho de abril de

hos señores alcaldes, Guardia ci- 
jemplados de orden público y de- 

~EI gas agentes de mi autoridad, proce-
erán á la busca y captura de Anto
jo Larromana, natural de Laguar-

Mm. 2080.

mil ochocientos Setenta y siete.— 
i Francisco Javier Patino Moreno.— 
I Por su mandado, Gerónimo Surada. 
I -------

Núm. 2083.
ir y

ralL, conduciéndolo en el caso de ser 
. ce-Lbido, con las seguridades debidas, 

disposición del señor juez de pri- 
icra instancia de Montblanch que lo

Don Francisco de Paula Pony )uez de 
primera instancia del dislfilo de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

D. José Mana Ramírez de Aguilera juez 
de primera instancia del distrito de 
Mahon.

cara ji
:olor o í

reclama y dándome cuenta.
Huesca 24 de abril de 1877.-—Ra 

Dpn de Manzón.
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Núm. 2077.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Abierto el cepillo de La Sangre de 
a iglesia del Hospit d de esta ciudad, 
ha resultado que las cantidades de-

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a D. José Mir y Ferrer ó a 
sus causa-habientes para que eu el 
termino de quince días contados des
de la inserción de este edicto eu el 

i Boletín uíicidl de esta provincia c-mi- 
; parezcan a deducir las reclamacio- 
í nes a que crean tener derecho con
; Ira la pretensión deducida en este

M go- positadas en él desde el dia 27 de 
marzo último hasta hoy dia de la fe
cha ascienden á 556 pesetas 14 ceñ
imos.

te 
i Do- 
■nieo1 
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ICOO' 
esai- 
eperr 
inrea 
ilcaO'

Palma 4 de mayo de 1877.—El vi- 
presidente, Manuel Mayol.

Núm. 2078.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

, Debiendo proveerse el estanco de 
?gr Fdanítx por renuncia de D.a María

Obrador que lo obtenía; he acordado 
señalar el plazo de ocho dias desde 
lapublicación de este anuncio en el 
Netin oficial de la provincia, á fin 
toque, los que aspiren á obtenerlo, 
Presenten sus solicitudes en esta Ad- 
pirdstracion económica, en la inte- 
^eucia de que tendrán derecho de 
Phoridad los licenciados del ejército 
iarmada y las viudas y huérfanas de 
pitares muertos en campaña ó por 
^secuencia de heridas recibidas en 
^cion de guerra, ó en acto del ser- 

lyod Vicio.
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¡Juzgado por Antonia Salom en el 
i Conccpiu ue madre de los menores 
j Jaime, Nadal, Antonia María y Ra- 
¡ mon Puns y Salom para que se can
’ cele la obiigauiun hipotecaria consti 
¡ luida por Jaime Pu l ís y Moya a favor 
I de uichu U. José Mir y Ferrar por । piéstamu de mil escudos ó sean do 
| mil quinientas pesetas sobre una ca

sa y corral sita en la villa de Binisa- 
lem cade de Roa Bó, y en un cuar 
ton de tierra viña equivalente á diez 
y siete- áreas, uuhu ceuliareas, vein
te y siete decímetros situado en el 
termiuo de la propia villa y parage 
nombiado els Mugans, bajo apercibi
miento que ue no hacerlo se proce 
derá á lo que en derecho corres
ponda.

Palma tres de mayo de mil ocho
. cientos setenta y siete.—Francisco 

de Paula Puig.—Pedro Gaza.

. que so hace público por medio 
e este periódico á los fines que se 

apresan.
mayo de 1877.—El je* 

e económico, Federico de Ardanáz.

Núm. 2079.
AI) MI MSI R ACION P RIÑCIPA L 

t>E ADUANAS DE PALMA.

Núm. 2081.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza a los que se crean con 
derecho a la herencia intestada de 
Miguel Vila y Lasasuovas, natural y 
vecino de Cindadela y fallecido eu la 
misma ciudad el cinco de marzo ul
timo, a thi de que dentro del termi
no de treinta días que ai efecto se les 
señala, comparezcan á deducirlo eu 
este Juzgauo, parándoles si no lo hi 
cicren ei perjuicio que hubiere lugar, 
pues asi lo tengo mandado cu pro
videncia de hoy dada eu los autos 
mechados sobre declaración de he
rederos de dicho finado.

Dado en Mahon á once de abril de 
mil ocliouieutus setenta y siete.—Jo
sé María Ramírez de Aguilera.— Por 
su mandado, Juan Pons, escribano.

D. Francisco Jaoier P a ti ño Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia in
testada de D.a Galalina Mateu y Mas 
fallecida en esta capital dia cinco de 
octubre de mil chocientos setenta, 
para que dentro el plazo de treinta 

I diasque se les señala comparezcan á 
ejercitarlo en los autos promovidos 
á nombre de D. Pablo Muñoz y otro 
pues de lo contrario les parará e 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma tres de mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Palmo Moreno.—P. S. M.— 
Gerónimo Surada.

। nuncio.- El dia 10 del actual y á 
vg,^6 tie,su mañaóa, tendrá lugar la 
Des T<etl Publica subasta en los ahnace- 

esta Aduana de un barril conte- 
V’í' deVr úlr"S vino común, proce- 
'c¡f/. 6 úe abandono y cuyo tipo de tasa
' l< sigue:
i5.- litros vino común á I pe-

ría/

isp1"

Núm. 2082.

Núm. 2084.

al señor presidente, los cuales se irán 
numerando por el orden que se re
ciban, y después de entregados no 
podran retirarse bajo protesto algu
no. Trascurridos 15 minutos que se 
señalan para la recepción de los plie
gos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de numeración, 
se leerán en alta voz, siendo dese
chadas las proposiciones en que se 
fijen precios mayores que los seña
lados como tipos; y repitiéndose la 
pub.icaciou para inteligencia de los 
concurrentes, se adjudicará el rema
te al mejor postor, entendiéndose por 
tal el que proponga precios mas bajos.

2 .a Si resultaren dos ó mas pro- 
i posiciones iguales se procederá en el 
acto y durante quince minutos sin 
ninguna próruga á nueva licitación 
oral ante los interesados cuyas pro
posiciones sean iguales.

3 .a Los efectos serán entregados 
en el depósito de pertrechos que la 

. Marina tiene en el muelle de esta 
ciudad, al día siguiente del remate, 
y en el acto de la entrega se some
terán al examen y reconocí miento 
de una comisión con arreglo á orde
nanza.

Vapor Alerta.—Comisión Fiscal.--Don 
Carlos Villalonga y Vega Verdugo, 
aljerez de navio de la Armada de la 
doiacwn del expresado y fiscal de una 
causa.

4.a Del resultado do la subasta se 
extenderá acta que servirá de justi
ficante para el pago; y este tendrá 
efecto por medio de libramiento ex
pedido por la ordenación de Marina 
do estas islas, contra la Caja econó
mica de la provincia; no quedando 
responsable la Marina do la tardan
za que pueda sufrir su cobro de las 
oficinas de Hacienda. .

Nota de los efectos que deben adquirirse 
según el ■ nterior anuncio.
70 remos de palma de 4’700 me

tros largo, á 15 pesetas 27 céntimos 
uno.

50 id. de id. do 4 metros id. á 13 
pesetas uno

Palma 4 de mayo de 1877. —Fran
cisco de P. Sierra.

Por el presente mi segundo edicto, 
cito, Hamo y emplazo al patrón y 
tripulantes del falucho apresado pol
la Escampavia «Constante» el dia dos 
de octubre del año próximo pasado 
en aguas de Felantix y punto deno
minado la «Morlanda» con contra
bando de once bultos de tabaco p ira 
que en el término de veinte dias á 
contar de la fecha se presenten á 
bordo de este buque á dar sus des
cargos; y de no comparecer se aten
drán á los perjuicios á que hubiere 
lugar. ■

A bordo en el puerto de Palma a 
I.° de mayo de 1877.—Manuel de los 
Sanios.-Carlos Villalonga.—Es co
pia, Francisco Símico.

En virtud del presente edicto, se 
cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á heredar á Ber
nardo Juan y Antonio Muiel, fulleci- 
dos el primero en veinte y ocho de 
junio de rnil ochocientos sesenta y

Núm. 2085.
ORDENACION DE PAGOS DE MARINA 

de las islas Baleares.

Debiendo adquirirse con destino al 
arsenal de Cartagena los efectos que 
á continuación se expresan, se sacan 
á pública licitación, cuyo acto tendrá 
lugar á las doce de la mañana del dia ! 
I I del corriente mes, en la Coman
dancia de Marina de esta provincia, 
ante la junta económica de la mis
ma, bajo las condiciones siguientes:

1.a L is proposiciones se entrega
rán en pliegos cerrados y rubricados

Núm. 2086.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

Ll Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contratar
se en publica subasta la adquisición de 
sesenta rnil Kilogramos de Carbón vege
tal, que se calculan necesarios durante 
un año en la Factoría de Utensilios de 
la misma para atender al suministro de 
las fuerzas de esta gu .rnicion, en virtud 
de lo dispuesto por el Sr. Intendente 
militar de este distrito en primero del 
actual, se convoca por medio del pre
sente anuncio á una formal licitación cu
yo acto tendrá lugar el dia treinta de es
te mes y hora de las doce de su mañana 
en esta Comisaria de Guerra sita en la calle 
de Apuntadores número 8 cuarto 2.° eu 
la que estará do manifiesto desde hoy el 
pliego de condiciones que ha de regir en 
dicha subasta para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
misma.

I Palma £ de mayo de 1877.—José Tor
rente.

M.C.D. 2022



Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Abril de 1877.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

PUNTOS NUMERO DE VALOR DE CADA UNO.

DIAS. donde se ban hecho 
_ ías compras. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Hectólit'ros. Pesetas.

Trigo gordo del país.

3 Palma. D. Martin Lluch.......................... 27'73
12 ídem. El mismo.................................................. . 40 » 27‘7523 ídem. El mismo.................................................................... . 40 » 27'40

* Trigo candeal del país.

3
12

idem.
Ídem.

D. Gaspar Monserrat..............................................
El mismo. . .•........................................

. 20 »

. 20 »
29'40 
29'40

23 ídem. El mismo. . . .......................................". . . . 20 » 29'40

Cebada. Fanegas.

3 idem. D. Juan Ramis............................ . 180 » 7'30
12 idem. D. Baltasar Cortés........................................ . 160 » 7'3023 idem. El mismo............................................  . . . . . 160 » 7'30

Paja. QQ. métricos.

3 idem. D. Julián Mut................................................ . 80 » 6'95
12 idem. El mismo........................................................ . 80 » 7'35
23 idem. El mismo.................................................................... . 80 » 7‘35

Leña.

12 idem. D. Pedro Antonio Salvá........................................ . 60 » 1‘95

Palma 30 Abril de 1877.—El Administrador, .Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector Cris
tóbal Vi la.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar comandante 
general de Ceuta al mariscal decam
po D. Victoriano López Pinto.
' Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso. —El ministro de la 
Guerra, Francisco de Cebados.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

A propuesta de mi ministro de Ma
rina, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el car
go de ministro militar de continua 
asistencia del Consejo Supremo de la 
Armada el contraalmirante I). Enri
que Croquet- y Pavía; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso. —El ministro de Ma
rina, Juan Antequera y Bobadilla.

A propuesta de mi ministro de Ma
rina, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el car
go de vocal interino de la junta su
perior consultiva de Marina el con
traalmirante de la Armada D. José 
María de Soroa y San Marty; que
dando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de Ma

Núm. 208"»

rina, Juan Antequera y Bobadilla.

A propuesta de mi ministro de Ma
rina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; y en atención al mal esta
do de salud del contraalmirante de la 
Armada D. Nicolás Chicarro y Legui- 
nechea,

Vengo en disponer cese en el car
go de segundo jefe del Departamento 
de Cádiz y comandante general del 
Arsenal de la Carraca; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministra de Ma
rina, Juan Antequera y Bobadilla.

A propuesta de mi ministro de Ma
rina, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar vocal de la jun
ta superior consultiva de Marina al 
contraalmirante de la Armada D. En
rique Croquer y Pavía.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete. —Alfonso.—El ministro de Ma
rina, Juan Antequera y Bobadilla.

A propuesta de mí ministro de Ma
rina, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar segundo jefe 
del Departamento de Cádiz coman
dante general del Arsenal de la Car
raca al contraalmirante de la Arma
da Don José María de Soroa y San 
Marty.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
i abril de mil ochocientos setenta y 
I siete.—Alfonso.—El ministro de Ma- 

riña, Juan Antequera y Bobadilla.

De conformidad con lo propuesto 
por mi ministro de Marina, de acuer
no con el Consejo de Ministros, para 
cubrir vacante reglamentaria,

Vengo en ascender á capitán de 
navio de primera clase al de segunda 
D. Rafael Feduchi y Garrido.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso. —El ministro de Ma
rina, Juan Antequera y Bobadilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION.

SEÑOR: El Rea! decreto de 29 de 
de agosto último estableció nuevas 
y diferentes reglas en lo relativo á la 
admisión de valores para el afianza
miento de cargos y servicios públi
cos; pero respetó, como no podía 
menos, la legislación anterior en 
cuanto á las fianzas otorgadas para 
garantir contratos con arreglo á la 
Real orden de 5 de junio de 1867. 
Aunque dicha Real disposición nada 
previene sobre la sustitución de unos 
efectos por otros, es evidente que de 
los fundamentos de la misma se des
prende que tampoco puede ni debe
rá ya otorgarse respecto á dichas 
fianzas sustitución alguna de valores 
de la cual se siga la depreciación del 
importe efectivo de la garantía afec
ta al cumplimiento del contrato. Pa
ra evitar, sin embargo, todo género 
de dudas ó interpretaciones en esta 
materia, cree conveniente el minis
tro que suscribe que se dicte una 
aclaración al mencionado Real de

creto de 29 de agosto; y en su 
secuencia, de acuerdo con el Co o s a  
de Ministros, tiene el honor de so2 
ter á la aprobación de V. M. el adju? 
to proyecto de decreto.

Madrid 24 de abril de 1877 
ñor:—A L. R. P. de V. M.— Jo^gÍ 
cia Barzanallaua.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expue$ 
tas por el ministro de Hacienda, (j¡ 
conformidad con el dictámen del 
Sección de Hacienda del Consejo d 
Estado y de acuerdo con el Conseji 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En las fianzas olor- 

gadas con arreglo á la Real Orden de 
5 de junio de 1867 no se admitirán 
otras sustituciones de valores sino 
las de aquellos que, estando amorl 
zados, se reclamen por quien corres
ponda; debiendo en este caso hacer
se la sustitución con igual importe 
nominal de valores de la misma cía 
se, si los hubiera en circulación,j 
en su defecto con otros equivalente"; 
que dentro de la proporción estable
cida en la citada R<*al orden de 3 de 
junio representen á los precios cor
rientes de cotización un valor efecti
vo igual por lo menos ó superior al 
que importen los amortizados que 
h -yan de retirarse.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de Ha
cienda, José García Baizanallana.

(Gaceta del 25 de abril.)

G<

ANUNCIOS.

Quéjanse muchas personas de esperim.enllf 
por la mañana, en ei momento de despertarse, 
una gran incomodidad en los bronquios, como 
si tuvieran la gqrgania. obstruida por mucosi' 
dadas mas ó menos espejas que les impidiera) 
respirar. Para espelei las, hacen violentos es
fuerzos que frecuentemente pioducen incómo
da los y á veces hasta nauseas; no sin giandi- 
ficuhad, y al cabo de una ó dos horas de sufri
miento, consiguen desembarazarse de lu qü’ 
obstruid su respiración Creemos hacer un ver
dadero servil io á las personas que se encuen
tren en tan angu.'tioso estado indicándoles un 
remedio seguro; nos referimos al Alquiiri6 
que tan eficaz es para todo- las afecciones 
loo bronquios. Basta tragaren el momento di 
cada comida dos ó tres cápsulas de alqiií^ 
deGuyotpara obtener rápidamente un alifi° 
que casi nunca encuentran los cnfurinos ea ü E 
grao número de medicamentos mas ó oei1155 
complicados y dispendi.isos. Ocho ó nueve f6' 
ces sobre diez, el malestar, matinal desapareé 
por completo con el Uso un poco prolongados- 
las capsulas de Alquitrán. ■ Sa

Conviene recordar que cada frasco enoi61^ 
60 cápsulas y que por consiguióme este trata' 
miento sale á un preco tan insignificante 
apenas llega a un real diario. ,

Eo razón de su cou.-iderab’e venta, estepa 
dudo ha sido objeto de numerosas imitacio11®: 
Mr. Guyot no puede caranlizar -ino los fra51^ 
que llevan su firma impresa en tres color®'-
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TRATADO PRÁCTICO
DE BENEFICENCIA PART1CUJ.AR I

Instrucción para el ejercicio del P^Ja  u  
rado en la Beneficencia particular de 
diciembre de 1873, anotada por D. Fer^ 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección • 
ramo en el Ministerio de la Gobernación-

12 reales en Madrid y 13 en provm 
franco de porte. " d

Los pedidos se diriairán al nombro 
autor en Madrid, Ali7nstcrio de k YoO.¿ 
nación ó calle de la Parada 15 priu^i1 
izquierda.
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